
Ptola 'o r:Ifle. que aean vendiOOs a 108 ~ poi" l!oe' PalIQues 
de AnUlena.· , ' , 

Articulo tercero .suJetos.-Quedan obUgados ,al pago de ,la 
tasa por expedición €le, laguta de perten~ncla <te armas' do? SU 
propiedáQ ,los Generales. Jefes. Oficiales., SubofIciales y asiml
lailoS y clases del Ejército. asicomo los 'individUos de laGuardla 
C1vll ypolícla Armada yde Tráfico.' ' 
" Qaedau obUgadca t;l.I pago sobre la venta de c~ de 
plstQ-la () de 't1tle los partiéulares que soUeitensu adquis1alóo' eD 

, los Parques de Artiliaria del R$éJ'c1to. , ',. 
, Articulo cuart;o, BaseS Y tl.PO$ degrava!rien.-,..La tasa por ex
pe<Uc1ón de,guias de ,pertenencia, de' afInas de,SU,proptedadsexá 

, B~ o. del E.-.... Núm. 5a 

Terceta.-QUedan derogadas. en cuanto se ~'a lo • 
tablecido en este Decreto, las nornias vigentes act ua1mel"te re--' 
~lBndo la expedición de guias de 'pertlmeU41a de armas' a fa,vOl' 
del personal militar y, de fa exacción sob"e, veota de cartu.!h08 
a particulare<J efectuada por los Parques de, Artillería 

CUarta . .!....El presente Decreto entrará en vigor a los ve\Dte 
di'lls desti' publicaclóu en el «Boletj.n otieiál del 'Estado». " 

~ transitoria 

ae, ía siguiente cuantia: , , ',' ' 
Generales, once peset:as; Jefes y Oflclales. nueve pesetas; 

$IboficlaIes y asWllados, Y clases. asi COIIl.O ,los lndividuos. de la ' 
~, Oívi1 Y POlicla, Armada 'l €l~ TráfIco: seispel;etas , 

Los, unPreSosde la guia serán ~ ~uitamente. 
, La exacción ,6bbrela venta de cartuchos dE!' pistola y rifle ~ 

HaBta ,ta!'~ no se dieteD por el Mintsterlp de' Hacienda laá 
d1sposlCione8 ~Iamentárl~ en .relactón 'cOn ~ artf~ó noveno 
del presente Decreto. bi. tasa y IaexacC1ón regulatlas' en el mfs., 
mo seguirán, recaudándOse: po~las normas ap1l,éablea al tiempO 
do stientr$ en ~or. , . 
,~ lo . diSpongo 'por el. presente Decreto, dadQ ea 'MaaJ!td & 

vetnticl,nco de febrero demUllOveClenlios sesenta. ' , 

de dlez,cénllmos de peseta pOr cartucho. , 
,Arti~lo quinto. Dévengas.-t.a obligación del, pago, d~ .la 
~ Y., en sUeaso. de la~6n a 'que se refiere el presente 
tlecfeto. nace deSde el momento, en que ¡os interesados. 'pexso. 
Dál' militar o particuláref?~ sol1cltat la eXPedición ,'de la gUi$ de 
Pertenen~ o la COOlpra de, Cartucb,os de p1.$Olá y ~e. siendo 
ex.1g1ble en el. J:DiS!Do nioIIleQto. " ' ' • 

'Art1cillo,sexto., Destlno.-Las gantidades perolbldas como 1m
pc;¡rte ,ne la tasa Y de la líxacción QUe se' ~val1~por el pre
SéIlte Dooreto' se emp1eárnn' en -las atenciones especificas de los 
Qol~' de H~anos, taDto ,del Ejército como de la (l~a¡dla 
Ctv1l., Al Colegio deHuérlanos de esté· tnstituto corres~ , 
excluslfamente el .hriporte que Be .perc1b1l delpersoDal qqe per-
CéDe1Aa al'mismO. ' , 

'l,'ITt1l.() ~~ 

Admf1¡.is-tTáción de la tasa 

MtkWo ~num(). ,.~'~~.-Lá ,~~ura 'de 'Pat.ro
'natos de Huerfímos Militares Y. el! su ~. la D1receión Gene

, la! de. la Güardia Civli. serán los Organlllm:os a quienes OOIT~ 
ponda la directa yef~tiva gEStiÓn de la taSa ,y de ia axaCcdÓD, 

, a. que- se refiere el presente Decreto. , ",' 
La Junta de Tasas y Exacciones del M~ del Ejército 

autorizará la distribuctóD de, 10 recaudado por la_ y ~ 
C1OnexmvaJídaOai!, de acuer<io con la8 normas anteriores. ' 
, ArticulO 9CWVo. Liqu!d8clón.-I,.a liqUidación sero praCtica~

,d8, por los~ Órganjsmos ~rgados de la; exped1c1óp de laS guias " 
de pertenencia de, las awas' propiedad1el persoaal mtlitat , ' 
de rec4bir-m,s veticioneS dé Comp¡a de ~uohos COD, QestJno a 
rlCle o pl$tola.' " ' " ' . 
. La cantidad a abonar a la' Jetaiura de Patromuos de Huér_ 
f~s )fiiÍta -es y. ~ ,su caso. a la DtrecdónGeneral de la Guar
dia' CtvU.' seré" Iiquldáda por &m:bos' Organismos. ' 'que ren~ . 
ariualtnente 'cuentaaJ Tribunal de CUentas del ReIn.J., con. el 

• 4letaÍ1e' de~resos y 'pagoS re¡Uiza,d0s. je, ~erdo .:x>nlo dJs-, 
e puesto en ,lOs artículoS :precedentes. " . " 

Artioulo noveno. RecaúdllClÓD 'La. r:ecaudac1ón ,de laS, t.s
sas se eft?ctuará por ingreso, ~mediaW.¡,() mé9i~tP, en d TeÍIoto, 
piWel timbi'adode pagos al EStado ó efectos t1Iilbradós espe-
cla1e$, ~ determIne el ~inlsterl.9dé ,liacietida, '" ' 

'CUando pan el cobro ~ preciSo uti)izar el ~lento de 
~Pretuio,' sea!ustará "~ a 10;> trámites pre~s en el Estatuto 
de Recaudaci6n. , . ' , ' ' , ' 

~cu10 ,ciiez. ~Recursos ......... LoS actos de ~nde esta ~. 
cuando detennl,nen Un derecho o una obl~aclón, serán reootri
b1es ~ \'fa eoonómfCO'-adlllin1strativa Y._ ~ su caso; ante la 
~ur:sdlcc16n' cQnt-eUclos~adrilin1strativa. .' , 

ArtjCúb once: "Devoluci6n.-'-Se reconoce el !ierecb<fa la de
volucióri en las' hipótesis pre~tas poi' el artiCUlo once de la 
.LeY dé veintLseis de' dieiembre de aill novecientos cincuenta y' 
ocho Tanto' en estos casos como en los demás eD, que sea pro
cedente.su tram~se ajustará a lo que sobre esta J;Qatel;'1a 
~ establecido 6 00, 10 súcesiv<l se establezca por el Mi,nlsteriQ 
de Hailiet1da. " 

Dfstposfcio?ies linaJes 

Pl'itílera-Los preceptos del tituw primero de este l'ecreto 
sólo podrán' U}.odi:fiearse medlaDte Ley "otada ,en Cortes Los 
e,omprendidos en eJ· título segundo, dado su car{¡.ctel' reglalT'.en
tarto. podrá.1 variarse por .:>ecreW diciado a pt'O">uesta de los 
M1nisterios~e Hacienda y del Ejército,' ' 

, Segunda.-La supresión de la tasa o de la exaccIón que por 
este Decreto se conval~dan. sólo pop.rá efectuarse por, Ley o 

,'por desaparición o suficiente dotación pQr otros mediós de los 
e<:rvWios a que se ~n. , 1 

FR..AN0Is00 FRANCO 

El M:1JI,IstrO' 81ibseCretario de la FPee1<1eada 
. del GobIerno. ' 

1mS OARRE;lto BLAiÑCO . , •... " 
DECRE'fo 303/f960, de 26 de te~ '.~ ~ .~ ~ ~ -: 
. '&It;ilida la tasa pOr entra4a 11 visita en la$ Bm7UlS de( Al- ' 

ciiear de -Toledo~' ' 

·Ocmfotme a10 establecido ea 1& cUsposfci(lri t~prl- , 
,~ ,de ,la .Ley de veintiséis de diciembre ~e mil povecientO/l 
dnc\lellta Y: ocho, sobre taBa8 y exacc10~ parafiscaleli¡, y en, uso 
de la autortZaclón.coDCedldap(lr, dicho 'preceptQ legaL a "pro.; 
Puesta de los Minl$tros de Báctenda y de E:\ército :yPf~'~,' 
berí\clón del ~jo de, MinistroS en 'su' reuñló;n qeldia. 
oIocho de, ~le ,de munoveCientos, cmcuentay !l~ • 

, DiSp'QNGO: 

. 'lTl'ULO, ~, 

'~,'We~tasa 

Art1Cuto prllnerO._'ConvaIi~ón -denOminación y ~ 
gestbr.~ convalidada ,la, ~ corr~pondiente a 4l' entl'84 
y Wstta de las RUinas del Alcá~l"de To~. Q.~equedará ~uj$ 
a los ,1~reoeptoS de la Ley, de/I'ásas y Exacdónes Pi!. "RtIscales' de, 
ve.lntlsé1s, de diciembre de mil noVe~ci.Bcuénta y 0;;00. J 
a 10 que se disporieen este Decreto. ' " " 

, El Mlliisterto' del Ejército serú 'el órgano enoát:gado de la 
gestión de la €asa.que se oonvallda en el párrafo pre<l«lente. 

Articulo, SegUndo ObJeto,--Motiva '18. obUgacl6p de contJ:1. 
buiF ,la autorIzae1ón para la entrada, y ~ ~ 1&$ R~ de,l· 
Alcázar de Toledo.' , , ' ' • - , 

Art1oo1o terc;ero. SUjetos.~Las pe.Í'sQ11as (JIle so1lO1teD efee
,tuar la entt:a:da y visita ~ las Ruinás del A.I~t de ,l'oltdo. 

ArllctJlo euárto Bases y tipos de gravamen,--ot'nco peseta! 
PG.I' ,pemona y visita. eXcepto los militares. qUe ~án tma 
~a:' " ' .: 

Jl:l precio de la entrada en 'laS Ruinas del Al~ de Toledo ' 
poJrá ser' elevado hasta el limite de la c!lo!ltidád que' perciban 
fll;l. ~8 'lJlWlento otros Oentros Y Dependencias de significa. 
ción artistica. rellgiQSa o hiStórica existentes en la propia ciudad 
'l1e Toledo. .'~ " " " ' 

Articulo QUInto, Devengos.'-Nace la obligación decontrlbuit , 
y es exigible la tasa dilS~e el momenro en que el interesado ,¡¡oH. 
cite la entradal !lo las Ruinas del' Alcázar. ' ; 
, " _. ::t, . .'. ' 

',Art1culosexto. Destino.;......E1lmpOfte de lfltBSa será 'perolb1~ . 
Por el Patrona~, de las Ruinrus 'del AlcáMr de 'tQledo. á'plJ.etW
dese' a la atención de la.s necesldades 'del mismO. y las cant1-, 
dades' excedenteS gerén' distribuidas, pQl' terceras partes,entre 
la Asociación MUtua Benéfk'.á del Ejérciro de, Tierra. la' fier
mahdad de Defensores de SfWta M~ dei Alcázar 1 el propiO 
Patretl8tQ. , 

TITULO SEGUNDO 

Administración de la tasa 

ArtiCUlo séptimo. Organlsmo gest.or,-E1 Patronato de ll\8 
Ruinas- del Alcázar de Tol~do ,será el organismo a quien corres
ponda la directa y -efectiva g<:stión de la fusa ~ que sere:nere 
el presente Decreto. ' 



¡ 

: La ,Junta de Tasas y E.'tacclones ,del Mhústedo del Ejército 
'$utoi1zai:á ,la cUstribuqióll de lo recaudado por la tasa con\'Q-
1id¡lda. de, acuerdo con·las normas anter~es. 
.; , ArticulO octavo L1qui~lórl.-La liquidacIón ,de la tasa se 
prnctlcaTá pOr el organismo encargado de perci!>irla, 9uien ren
;d1r{i' anualm .. nte cuent~ al' Tribunal de Cuentas, del Reino. con 
el detallé de Ingresos y pagos realitados de acuerdo cOn lo 
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Articulo segundo. Objeto . .....,Motlvt\ laoJ;tligacl6n de ~ntrlbuir 
lá autorizac~óri de entrada para visitar el Museo del Ejército: 

Articulo tercero, Sujeto's;-=-Quedan ubllgados al' pago de, la 
tasa por entrada y visita en el Museo del Ejército las personas 
qUe lo soliciten. con ~ce~¡ón del pel.'SOlla l lnllitar, y .os meno
res de catqrce años. que disfrutarán de ehtrada gratuita 

'Articulo CUárt9, Bases y tipos de ~yatnen.-Cinco pesetas 
por persona y visita. ' , .. ' dispUesto en los artículos precedentes, " 

Articulo noveno, ~audacI6D.-La recaudación ere las tasa.$ 
se efeCtuará por ingreso l.Iimediato o mediato, en el, Tesoro papel 
WUbradó de pagos al Estado o etectos timbrados especial~, : 
~lP detenn,lpe dMinisterw'lle Hacienda" ' 

, ,El precio de la entrada en el MUBeÓ ppdrá ser elevado l1lwta. 
el lúnlte del que' perciban en ,cada motnento' (ttros MUQeOS', del 
Estado," de railgo nacional, existentes en Maddd. ' 

Art~cU:Q quinto Devengos.-Nace la Obligación de contIiQpir 
y es eX1gibl~ la tasa a que se 'reitere el, presente' Decreto deS<1e> 
el momentd en que los in~resados soU1cten la entrada en el' 

'~, buando pá11\ el cobro~ preciso utilizar·el procedimiento de 
«,.apremIo. se, aJUI3tará . éste a los b:á.mttes, previstos .en el Estat~ 
de RecaudacI6n. " " ". ' 

',"', iArticulo diez. Recursos.-Los actos degelrt;ion lie/.~ tasa. 
cuaIldo detf'rnlInfID un dez'tlcn.o .0. lUla obll,gación, seran ~ 
bJes en vía econ6mica~dministratlva y. en su caso: ante la juris-
dicción éO:¡ltenci®adI1liUistrativa.," , 
, Articulo onee: Devoluc1ón,-:-Se reconoce el, deree~"!\ la 

, devolución ,en las 'h1p600sls; pte~tas pOr el articulo once de la 
'Ley de veintiséis de diciemb~de mil DOvectentos ,cincuenta, y 
o¡::ho,TaIito ffi estos caSQS cómoel;llosd!:'más 'en'que sea, ,,~ 
j:Jed~te. su' trazmtaclóll se ajustará a ló qlie sobre esta materi~ ; 
esté establecido o'enlo~uoeslvo se establezca por elMlnJsterfó 
é.~ Hacienda.' ' , ' 
~, .'. . 

I Priníera,-Los preceptoS del ti~ulo primero dé, este ~reto 
',aólo ~, ItIodif1<:aree medIante Ley V{ltQda, en Cortes. Los 
::QomprendldóS en el' titulo, segundo. dado su carácter reglamen
"'t(UiO, pOdrán' yarlarse ,por D~etó, diCtado a propuesta de los 
''M1n!stel'iós de Hacienda JI Ejército,' . ' 
~;SégUllda.-La supresión &eIa tasa que por este Decreto se 
~vaudasó19 podtá ef~tuarse POI: Ley o por cle$apjÍrtCíón .0 
anuláci(m de los servtci<>s a que la tnisInll. se reiiere. , -
, Tereera.-"'Quedan ' derogádas. -én cuanto Se opongan a ló es- . 
t~lecido en este, Decreto, 'las normas vígrntes aetW1'1inénte re-

, gulando 'la entrada y vtSib:QEl las Ruinas 1M Alcázar de Toled9, 
" ' Ouarta,-El presente Deéreto entrará el' vlgora.los''veb1te 
éti84 de su publicaCión'~nel «BolétítlOtic1aJ del ESta~o». ' 

'DISPOSIoION 'l'RANS[TORÍA 

, . Hasta. taQto se, dicten' p&r el ~ d~ HaciE!nda. laS dis
posiciones reglamentarias en relael6n con f'1 artículo noveno del 
.pfeeente Decreto, la tasa', regulada en el m.ismQ seguiráreeau:
<:dán,dose por ,las IlOtmaS apUeabler; 'al' tlew.iIO de su entrada en • 
'iigQr,' " ' '1', ,", '. " " 

" AS1 10 ~o por el p~te Decreto dado en Maórlda. 
,~emttctnoo do' fébtel'O de ru.U ~eutos SC$enta, - ' 

" , 

PRANCISOO FRANCO 

.~' Itinistl'O 5ubsea'~rlo de la' ~reaídencia 
del Gobierno.' 

'LUISC~'~ 

-... 
l!ECRETO 3tU/1966: ele ~5 de fC~ por ,el que ~ ()()&

,:va.lwa la ta$apor entrada 11, vMta.en clMU3eo MI Ei4r. 
,cito; 

iOon1'ortne ala establ~do,en ,la dll/p(xl1clóll transltoria, prt. 
,xnera de la Ley de 26 ~ dlciemQre dé 1955. sobre Tasas y ExlÍc' 
'clones Para%cá1es. y en ml9 de la, autorizacióIl concedida por 
41cbopx:ecepto legal, a .prop,uesta de 108 Mlnlstros de Hacientla. 
'!I Ejército y previa deliberación delConseSo de Mlnlstros en su 
J:éuni6n del día dieciocho de dieIelIlbre de n;ú1 noveclentoll c1n. 
eueil$a y nUeVé, ' ' / ' 

OI,SPONGO: 

TITULO PR.ÍMER() 

Ordenación .~ la'Mto 

Articulo primero. Conv~lidaOlón. ~~no-ninaclQn y, otga~ 
Gestor.-Queda eonval!<:iada la tasa correspondIente a la autor! 
zacióri de entrada. y visita en el Museo del EjércitO, de Madrid, 
que estará sujeta exclusivamente Q los ¡)l're€ptos de le' Ley de 
Ta$9Z y, Éx&:ciones Parafiscale$ del ~ll1ti!léls de Ji!clerobre de 
uul novecientos cIncuenta y ocho.:\, a las dispoSIciones de este 
Decreto. ' 

lln Ministerio tlel Éjército seré. el 0ll:Qno encargado de 111. ges' 
~ de la tasa que se convalida en el párrafo precedente. 

. Museo. ' " 
Articulo' sexto. Dest1no.-El I,mpol'tede ~ tasa percl,bl(Úl por 

el Museo del Ejé!'Coo se aplicará a la atenciÓll de Jas' !lec~¡dá-
des del mismo'qUe no estén dotadas suficientemente en el pre-
supuesto de gastos, del MinISterio del Ejército y en sU ca$O.en 
las obl.'8$ d(l~, ilserváclÓD y mejom1nlento del propio MUSIX>. 

_\ 

TlTVLO SEGUNIX> 

Ad~nJstr(JCtón de la tasa. 

, ' Artículo séptinio,-oI'ganismo' gestó~.-'-& Museo del Ejército,' 
semel Orgarilsmo a -quien; le correSponde la directa 1'eftlCtiva 
gestión ' de la, tasa' que le queda atrib1,Úda por l,OS preceptOS de 
este DeCreto, ',., ' , ~' '> 

, La Junta de Tasas y Exacciones del M1n1&terio~el Ejércitó 
e.utorlzará ládistrlbuc16n de lo, recaudach) por, Já' tasa ~nv.aU. , 
dada! de acuerdo coU Ia,s normas lUlter1orés.. \ ' . 

Articulooclavo, Liquidación..,.....La liQ,uidaclón -de'la 'tasI!r se 
',practk:ará por 'el Orgán1$moencatgado de percibirla,. ,quien:, 

rendl.rá anualmente cuenta el TrIbunal Ot Cuentas del Re1n\i. 
con el detalle ~e irigresos y ptig'oSrea11ZádoB dé acuefd.o CQn' lo 
ctispuesto en los artIculos precedentes, .,,' 

ArtfciIlo noveno, Recaudaclón.~Lai r,eCaudacióndelas ,·taSas· 
se~ectuará, por ,lhgre,sO in:medlato omedi1l.toen el Tesoro, papel 
tiníbrado :,le pagos, 'al, Estado 9' efectos timbrados esp:eciales, 
'segWl détermine" el M1tiisterlo de HaCllel,lda. ' >"" 

Cu{Wdo pttrá el 'Cobro sea preciso utillZár el proced1m1ento de ' 
apren.llo. ,se ajustará éste a ios trámites previstos en el !!:statuto 
(le Recaudación, ' , , " ' ' 

Articulo dIez. Reeursos.'::":'Los actos de gestión, ,de' e«ta 'tasa.. 
e\Wldo determinen '\itl deM!Cho auna obligación. serán reclirr1ble$ 
en Vfá econ~co-.adm1n:1strat1va., "", ' " ", " 

,Artículo, once, Devoitic16n.-Se reconoce' el déreclío8 'la de
Vp1úcl6tt ' en' las h1p6t.esis, prevtstáá, por 'el articulo once de "la 
t.eyae ve1nt1sé1s.dediciembrede mil novecientos' c1ncuenta'", 
OCho. TiÚlto en estos caSos cOmo en Jos demáá en que sea pr~ 
dente. Su tramItación se, aJustafá 11.10 que sobre esta materia est4S 
estab:eC1<fu ,o en lo BUcesitQ se establezCa por' el MJ.ntsterto (le liadimda::, ". 1', ',,' 1 

, J)isposfcilmu tin4li8 , , ' 

, Primeta."-LQs 'preceptos, del título. pri~~ de, éste ,~ 
rolo podráu modificarse médll1nte'_ Ley votada en ,Cortes u.w 
compren4idos en el titUlo' flégutí3'o; dtldo' Su ,carácterreglll-~n-

. tar1o; \)O«frán variarse ~r Decreto; dÍctado a propuestfi,de' tOs 
Min1sterkls de, Éjéréflto y<\e Hacienda.. , " , - .' .. 
" SégUnda,,-La supresión dé la 'taBaque ,por :este Deeréto ~ , 
CQtl~~1da sólo podráefectÍlarse ,pp,t Ley e por ~¿lón de los 
Servicios correspondientes del Museo del Ejército.' ,,' 

Tercera:.,..Quedan derOgap~. 'iD cuanto'se opongan a lo este,... 
blecidó en este Decret6. las normas vlgeí:n,es ~ctua1mellte y que 
~an la entrada y ~1sita en el ·MÚ$eO del Ejército. - ' 

Cuarta."-;EI presente Decreto ,entrará én vigor á 10f, veinW 
'días de su publicación en el, cBoletin O~ <le! Estado,.., , 

- \ J 

. Dfsposicfón transftoria 

Hasta tanto se dIcten por el MlD.tsterio de Hacienda 1M 
dis~c1ones r.eglamentarias. en relación con el artículo noveno 
del presente Deereto,' 1& tása regulada en el !'nismo SegUirá re,. 
ca~átldose por las normaS aplicables al tiempo de su entrada en 
~~'" ' , 

Asf lo dispongo" por el presente Decreto. dado en Madrt4 
a vElinttp!ncQ de febrero de mn noVt'clen~ Besenta'. 

FRANCISCO l3'RAN(IO 

El Mlnl$tro Subsecretario de la, Pres1deJlc1t. 
del Gobierno, 

l<úlS OARRERO BLANCO 


